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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150189565* 
DE 30/12/2021

Consecutivo interno N° 6583 DE 2021

SOLICITUD N° 202110024523 DEL 29 DE ENERO DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio de la cual se da aplicación a la Instrucción Conjunta SNR – 
IGAC a un caso particular”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, 
expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, la Resolución 
Conjunta IGAC-1101 y SNR-11344 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del 
Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

Por medio de la Resolución N° 202130562118 del 16 de diciembre de 2021, se 
estableció que el predio ubicado en la CR 089 CL 018 00020, identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 721744, con código de ubicación 1613002-0020, 
presenta un área actualizada de lote de 5400m².

El área mencionada, contenida en la base de datos catastral (SAP), también 
reposa en la Geodatabase (GDB) de la Subsecretaría de Catastro.
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Dentro de las labores de Conservación Catastral, la Unidad de Cartografía emitió 
el informe ITO 006249, mercurio 202120083448 del 22 de septiembre de 2021, 
donde se señala: 

Para dar respuesta al trámite en el que se solicita: dar cumplimiento 
al loteo realizado sobre el predio con matrícula inmobiliaria N° 721744.

Se visitó el inmueble ubicado en la CR089 CL018 00020; el día: 
23/06/2021, Código de Ubicación 1613002-0020,  y teniendo como 
soporte la documentación aportada, y la información de la base de 
datos alfanumérica, se encontró la siguiente información:

OBSERVACIONES:

Mediante la solicitud 202110024523, se requiere cumplir el loteo 
realizado con la Escritura Publica 3507 de 2012/06/29 de la Notaria 
25 de Medellín, donde la matrícula 721744 pierde vigencia jurídica y 
se generan las matrículas inmobiliarias de la 1109121 hasta la 
1109161.

Cabe resaltar que el predio con código de ubicación, matrícula 
inmobiliaria N° 721744, fue objeto de certificación de área, mediante 
la Resolución R-2043 de 09.04.2012, en cumplimiento del Ficho 
1201100151983, certificando un área lote de 5289m², y al efectuar el 
análisis físico y jurídico para dar cumplimiento al loteo realizado, se 
observa que existe un error en el área certificada, teniendo en cuenta 
que sobre el polígono que figuraba registrado en la base catastral se 
estaba excluyendo área que correspondía al inmueble con matrícula 
inmobiliaria N° 721744, por lo tanto se procedió a realizar la anulación 
en la Geodatabase del polígono certificado, y se rectificó el área del 
predio con código de ubicación 1613002-0020, quedando con un área 
lote de 5400m², y se remite el tramite a la Apoyo a la Gestión Jurídica, 
para que se anule la Resolución R-2043 de 09.04.2012 y se proceda 
a dar cumplimiento al loteo realizado.

(…)

En este sentido, mediante Resolución Conjunta IGAC 1101 SNR 11344 del 31 de 
diciembre de 2020, se establecieron lineamientos para la aplicación de los 
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procedimientos catastrales con efectos registrales, la corrección y/o inclusión de 
cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la corrección de 
área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias.

Este Despacho, atendiendo los procesos de conservación catastral, consciente 
que debe facilitar las relaciones de los particulares con la Administración Pública, 
de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para el cumplimiento 
de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen de 
conformidad con los principios establecidos en los artículos 83, 84, 209 y 333 de 
la Constitución Política de Colombia, lo cual está en armonía con el objeto de la 
Ley 962 de 2005, de tal manera que la interacción administración – administrados 
se centre en los aspectos estrictamente necesarios, para garantizar un servicio 
ágil, oportuno, confiable y veraz, que se refleje en la satisfacción del ciudadano.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º: Ratificar que el predio ubicado en la CR 089 CL 018 00020, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 721744, con código de ubicación 
1613002-0020, presenta un área actualizada de lote de 5400m², tal y como se 
había establecido por medio de la Resolución N° 202130562118 del 16 de 
diciembre de 2021. Lo anterior, para que se inscriba por parte de la respectiva 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el correspondiente folio de 
matrícula inmobiliaria.

Artículo 2º: Ordenar a la Unidad de Cartografía adscrita a esta Subsecretaría de 
Catastro que expida el correspondiente Certificado Plano Predial Catastral – 
CPPC.

Artículo 3º: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición en única instancia ante el Subsecretario de Catastro, el cual ha de 
hacerse uso por escrito, en la diligencia de notificación personal, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso; con 
fundamento en los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), a los interesados en el presente acto administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
MONICA MILENA GUERRA BUSTAMANTE
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: CAROLINA ZULUAGA ZULUAGA Revisó: SEBASTIÁN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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Consecutivo Interno R-6583 DE 2021

SOLICITUD N° 202110024523 DEL 29 DE ENERO DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN TELÉFONO

INVERSIONES 
MENDEBAL S.A. 8603534735

Calle 79 B N° 
8 – 11
Bogotá

SD

721744
ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S. 800093117

Calle 3 Sur N° 
43 A – 52
Medellín

SD


